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TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS

Expediente:

T JA/ 1aS/17 O /2019

Actor:

Autoridad demandada:

, Agente Viat
adscrita a [a Dirección de Tránsito y Viatidad de
la Secretaría de Seguridad Púbtica, Tránsito y
Viatidad de[ Municipio de Jiutepec, Moretosl y
otra.

Tercero perjudicado;
No existe.

Magistrado ponente:
 .

Sectetario de estudio y cuenta:
  .

Contenido

Presunción de tegatidad
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Cuernavaca, More[os a doce de febrero del año dos mil veinte.

1 Denominación correcta.
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Resolución definitiva emitida en los dutos det expediente
n ú mero T J Al 1?S I 17 O 12019,

l. Anteceden

i

1.   , presentó demanda et 26
de junio det 2019, [a .urí fu. admitida et 03 de jutio det 2019.

;

Señató como autpridades demandadas a:

a)  .,agente via[ adscrita a

[a Dirección de Tránsito y Vialidad de ta Secretaría
de Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad det
Municipio de Jiutepec, Morelos.z

b)  , Tesorero det
Ayuntamiento de Jiutepéc, Morelos.

Como acto impugnado:

Lo es [a infracción número  de fecha 07 de
junio de 2019.

Como pretensiones:

A. Sea declarada [a nutidad .tisa y [[ana de ta

resolución que se impugrâ, en este caso de ta
infracción número  fecha 07 de junio de
2019; y

B. Una vez declarada [a nulidad tisa y llana de ta

resotución impugnada, me sea restiiu¡do e[ goce
de mis derechos que fueron violados, soticitando
se me devuelva l'a cantidad de $Z,ggg.O0 (dos mit
novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.
N.) Cantidad que fue pagada directamente en [a
Tesorería Municipat det Ayuntamiento de
Jiutepec y que se acredita con [a documental

2 Denominación correcta
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púbtica cons¡stente. en comprobante fiscal con

número de fotio  de pago p,or concepto
de infracción, misma que se anexa a [a presente
para tos efectos [egales conducentes.

2. Las autoridades demandadas comparecieron a juicio
contestando [a demanda entablada en su contra.

3. La actora sí desahogó en tiempo [a vista dada con ta

contestación de demanda, pero no amptió su demanda.

4. Et juicio de nulidad se tlevó en todas sus etapas. Mediante
acuerdo det 14 de noviembre de 2019, se proveyó en relación a

las pruebas de las partes. En [a audiencia de Ley de fecha 14 de

enero de 2O2O, se turnaron los autos para resotver.

I l. Consideraciones Jurídicas.

Competencia.

5. Este Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de

Morelos es competente para conocer y fatlar [a presente

controversia en términos de [o dispuesto por los artículos 1 16

fracción V, de [a Constitución Potítica de los Estados Unidos

Mexicanos; 109 Bis de [a Constitución Política del Estado Libre y

Soberano de Moretos; 1, 3 fracción lX, 4 fracción lll, 16, 1B inciso

A), fracción XV, 18 inciso B), fracciónll, inciso a), de la Ley

Orgánica del Tribunal de Justicia Adrninistrativa det Estado de

Moretos; 1,3,7, 85,86, 89 y demás relativos y apticabtes de [a
Ley de Justicia Administrativa del Estado de Moretos pubticada el

19 de jutio de 2017; porque e[ acto impugnado es administrativo;
se [o imputa a diversas autoridades que peftenecen a la

administración púbtica municipaI de Jiutepec, Moretos; territorio
donde ejerce su jurisdicción este Tribunat.
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Pre sron existencia de[ acto im u nado.
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6. Previo a abordar [o retativo a [a certeza de los actos
impugnados, resulta necesario precisar cuáles son estos, en

términos de [o dispuesto por los artícu\os 42 fracción lV y 86
fracción I de [a Ley de Justicia rAdministrativa det Estado de
Morelos; debiendo señalarse que para tales efectos se analiza e

interpreta en su integridad ta demanda de,nutidad3, sin tomar en
I

cuenta los catificativos que en su enunciación se hagan sobre su

itegatidada; así mismo, se analizan los documentos que anexó a

su demandas, a fin de poder determinar con precisión los actos
que impugna e[ actor, : ,

7, señató como acto impugnado e! transcrito en el párrafo 1.
l.; una vez analizado, se precisa QU€, se, tiene como acto
impugnado:

E[ acta de infracción de tránsito número
levantada et d[a 07 de juniq det 2019, por 

  , AGENTE VIAL ADSCRITA

A LA DIRECCIÓN DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DE LA
SECRETARíA DE SEGURIDAD PÚBLICA,

TRÁNSITO Y VIALIDAD ,DEL MUNICIPIO DE

JIUTEPEC, MORELOS.

B. La existencia del acto impugnado quedó acreditada con [a

copia certificada que exhibió [a autoridad demandada, constancia
que puede ser consultada en ta página 40 det proceso.

Causas de improcedenci v de sobrêseim iento.

9. con fundamento en los artículos 37 úttimo párrafo, 38 y 89
primer párrafo, de ta Ley de Justicia Administrativa det Estado de
Morelos, este TribunaI anatiza de oficio las causas de
improcedencia y de sobreseimiento del presente juicio, por ser de
orden púbtico, de estudio preferente; sin que por e[ hecho de que
esta autoridad haya admitido ta demanda se vea obtigada a

3 lnstancia: Pleno. Fuente: semanario Judiciat de [a Federación y su Gaceta, NoVena Época. Tomo Xr, abril de 2000.
Pá9.32' Tesis de Jurisprudencia, Número de registro,g0olss, òeN4eNoA DE AMpARo. DEBE sER INTERpRETADA
EN SU INTEGRIDAD.
a lnstancia: Segunda Sata. Fuente: Semanario Judicial de ta Eederación; Sf ptima Época. Volumen .l g Teriera parte.
Pág' 159. Tesis de Jurisprudencia L Acro RECLAMADO. su exlsreruëlA DEBE EXAMTNARSE stN ToMAR EN
CUENTA LOS CALIFICATIVOS QUE EN SU ENUNCIACION SE HAGAN SOBRE SU CONSTITUCIONALIDAD.
s Novena Época. Registro:178475.lnstancia: Tribunates colegiados de circuito. Juritptr¿ã*¡..-ir.nià' iur.nrr¡o
Judicial de [a Federación y su Gaceta. XXl, mayo de 2005. Materia(s): Civit. Tesis: xVil.zo.c,r. J/6. pégina; 1265.
DEMANDA EN EL JUICIO NATURAL, EL'ESTUDIO INTEG IAL DEBE COMPRENDER LOS OOCUUETTOS NruEXOS.
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anatizar elfondo del sunto, si de autos se desprende que existen
causas de improcedencia que se actualicen.

10. Las autoridades demandadas opusieron las causas de
improcedencia previstas en las fracciones XIV y XVI del artícuto
37; en relación con e['artículo 38 fracción ll, de ta Ley de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos. Dijeron que e[ acta de
infracción de tránsito fue emitida siguiendo los principio de
tegatidad; que la conducta desptegada por e[ actor fue conducir
en estado de ebriedad, razón por [a que se hizo acreedor a [a
infracción que [e fue levantada de manera legat, fundada y
motivada, en términos de los artículos 25 y 98 en sus fracciones
I y ll, del Regtamento de Tránsito y Viatidad de Jiutepec, así como
to dispuesto en los artícutos 60, 63, 64, G5 y 7G del mismo
Reg [amento.

11. Lo alegado por las demandadas tiene estrecha relación con
e[ fondo del asunto planteado, razón por [a cual su análisis será

cuando se estudie e[ fondo de esta sentencia.s

12. Hecho el análisis intetectivo a cada una d'e las causas de
improcedencia y de sobreseimiento previstas en los ordina[es 37
y 38 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,
no se encontró que sei configure atguna.

Presunción de legalidad.

13. E[ acto impugnado se precisó en e[ párrafo 7. f.

14. En [a Repúbtica Mexicana, asícomo en e[ estado de Morelòs,
los actos de autoridad gozan de presunción de tegatidad, esto
en términos del primer párrafo de[ artícuto 16 de [a Constitución
Potítica de los Estados Unidos Mexicanos det que se advierten los

requisitos de mandamiento escrito, autoridad competente,
fundamentación y motivación, como garantías instrumentates
que, a su vez, revelan [a adopción en e[ régimen jurídico nacional
det principio de legalidad, como una garantía det derecho
humano a [a seguridad jurídica, acorde aI cua[ las autoridades

6 Novena Época, Registro:187973, lnstancia: Pleno, Jurisprudencla, Fuente: Semanario Judicial de [a Federación y
su Gaceta, Tomo: XV, enero de 2002, Materia(s): Común, Tesis: P.!. 13512001, Página: 5. IMPROCEDENCIA DEL
JUICIO DE AMPARO. SI 5E HACE VALER UNA CAUSAL QUE INVOLUCRA EL ESTUDIO DE FONDO DEL ASUNTO,
oEseRÁ DEsEsrMARsE.

I

TRIBUML DE JUSTCIAADMINISTRATIVA

DELESTADO DE MORELOS
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sólo pueden hacer aquello para [o que expresamente les facultan
las leyes, en e[ entendido de que éstas, a su vez, constituyen la

manifestación de [a voluntad generat.T i

15. Por [o tanto, [a carga de [a p¡ueba de la itegatidad del acto
impugnado [e corresponde a [a parte-actora. Esto adminiculado
a [o dispuesto por e[ artículo 386 det Código Procesal Civit para

e[ Estado Libre y Soberano, de Morelos de apticación
comptementaria a ta Ley de Justicia Administrativa del Estado,
que establece, en [a parte que intef esa,,gue l'a parte que afirme
tendrá [a carga de [a prueba de sus respectivas propgsiciones de
hecho, y los hechos sobre [os que e[ adversario tenga a su favor
una presunción [ega[. ,

16. La parte actora plantea tres razones de impugnación, en [a
que propone e[ siguiente tema:

a. Violación aI principio de legatidad, QU€ es una
garantía del derecho humano a [a seguridad jurídica,
protegido en et primer párrafo detl artícu[o 1G

constitucional, porque [a autoridad demandada no
fundó debidamente su competencia.

Vio[ación aI procedimiento administrativo para

ap[icar [a infracción de tránsito, at infringir [o
dispuesto por e[ artícuto 65 det Reglamento de
Tránsito y Viatidad de Jiutepec,'More[os.

17. E[ actor manifestó en su tercera razón de impugnación que
solicita se declare [a nulidad lisa y ltana de[ acto combatido,
porque todo acto de autoridad debe estar debidamente fundado
y motivado. :

7 Época: Décima Época, Registro: 2005766, lnitancia: Triþunales Cotegiados de Circuito. Tipo de Tesis: Aislada.
Fuente: Gaceta del Semanario Judiciat de [a Federación. Libro 3, febrero de 2014, Tomo lll. Materia(s):
Constitucionat. Tesis: tV,2o,4.51 K (10a,) página:22g9.,pRlNctptg DE LEGALTDAD. CRUCfEníSICAS DE SU
DOBLE FUNcIoNALtDAD rnntÁruoose DEL Acro ADMINrsrRATtvo y su Reuclóru coN EL DtvERso DE
rutrRolcctótrl DE LA ARBITRARIEDAD y EL coNTRoL JURlsDtcctoNAL.,, i 

i .
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18. Las autoridades demandadas, sostuvieron [a tegatidad det
acto impugnado y manifestaron que las razones de impugnación
son insuficientes e inoperantes.

Problemática jurídica para resolver.

19. La titis consiste en determinar sobre ta tegatidad det acto
impugnado de acuerdo con el argumento propuesto en las
razones de impugnación, mismo que se retaciona con violaciones
forma[es.

Anátisis de fondo.

20. Es fundada la tercera razón de irnpugnación en [a que et

actor señala que [a autoridad demandada autoridad no fundó
debidamente su competencia a[ emitir e[ acta de infracción
impugnada. lnvocó las siguientes tesis jurisprudenciates: Citó las

tesis de jurisprudencia con los rubros: "AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. ESTÁN OBLIGADAS A CITAR LAS

DrsPostcroNEs LEGALES QUE FUNDEN SU COMpETENC|A";

"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL

MANDAMTENTO ESCRTTO QUE CONTTENE EL ACTO DE

MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

,LEGAL QUE LËS OTORGUE LA ATR!BUCIÓN EJERC|DA, CTTANDO

EL APARTADO, FRAC¿IÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE

QUE ' NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA

COM PLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE

CORRESPONDIENTE" y "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN

ES REQUtSTTO ESENCTAL DEL ACTO DE AUTORtDAD."

21. E[ artículo 16 de [a Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece en su primer párrafo que: "Nadie
puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de Ia autorîdad
competente,'que funde y motive la causa legol del procedimiento.

En los juicios y procedimíentos seguídos en forma de juicio en tos

que se establezca como'reglo Ia or'àlìdad, bastaró con que quede

constancia de ellos en cuolquier medio que dé certeza de su

contenido y del cumplimiento de Io previsto en este piórrafo..."
(Énfasis añadido)
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22. Sin embargo, el' artícuto no prec¡sa cómo debe ser [a
fundamentación de [a competencia de [a autoridad. Para resolver
este asunto, se toma¡:á e[ criterio- de interpretación funcional, a
través de [a utilización del tipo de argumento Qe Autoridad,s La

interpretación funciona[, atiende a los fines d,g [a norma, más attá

de su literatidad o su sistematicidad; en esta interpretación
existen siete tipos de argumentose, dentro de ,,los cuales se

destaca en esta sentencia el' De Autoridad, atendiendo a [o que

se ha establecido a través de [a jurisprudencia. ,,

23. Se toma como argumento De Autoridad e[ emitido por [a
segunda Sa[a de [a suprema corte de Justícia de ta Nación, con
motivo de [a contradicción de tesis 114/2oo5-ss, de [a cual
surgió [a tesis de jurisprudencia con núm ero 2a,lJ. 1r slzoosi
porque en esta tesis interpreta e[ primer párrafo'de[ artículo
16 de-[a constitución Política de los Eglad,os unidos Mexicanos,
estableciendo cómo debe estar fundada [a competencia de [a'
autoridad en un acto de molestia; esta tesis tiene et rubro:
"COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS, EL

MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA
A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO LEGAL QUE
LES OTORGUE , LA ATRIBUCION EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCION, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE
NO tOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA,

HABRÁ DE TRANSCR/B/RsE LA ZARTE CORRESPONDIENTE." En

esta jurisprudencia [a segunda sala de [a suprema corte de

Justicia de ta Nación, con,cluye que es un r-equisito esgncial y una
obtigación de ta autoridad fundar, en etiaito .de,-molestia, su

competencia, ya gue [a autoridad sóto puede hacer [o que [a ley
[e permite, de ahí que ta vatidez det acto depen{erá de que haya
sido reatizado por [a autoridad fgcuttada legalyente para etto
dentro de su respectivo ám bito de , competencia, r.egido

específicamente por una o varias normaslgue [o autoricen; por
tanto, para considerar que se cumptei con e[ derecho de

I Juan José Olvera López y otro, "Apuntes de Argumentación Jurisdiccionall'. lnstituto de la Judicatura Federal.
México.2OO6.Pá9. 12. , :

e A) Teteotóg¡co, si se considera ta finatidad de la tey; B) Histórico, tomando como base [o que otros tegistadores
dispusieron sobre [a misma hipótesis o analizando te¡es þrevias; C) Psicotógico, si se busca ta voti¡ntad det
legistador histórico concreto de [a nórma a ¡nterpretar;'D) pragmático, por las consecuencias favorables o
desfavorables que.arrojaría un tipo de interp.retación; E) A partir de princlpirosjurídicos, que se obtengan de otras
disposiciones o del mismo enunciado a interpretar; F) por reducción a[ absurdo, si una foima de enteñder e[ texto
[ega[ imptica una consecuencla irracional; y G) De autoridad, atendieñdo a [a doctrina, ta jurisþrr¡dencia o al
derecho comparado. I

': . ì B ,..., 
.,r..,,,. r., . . .

'
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fundamentación establecido en e[ artículo 16 de La Constitución
Federal, es necesario que [a autoridad precise exhaustivamente
su competencia por razón de materia, grado o territorio, con base
en [a [ey, reglamento, decreto o acuerdo que [e otorgue [a
atribución ejercida, citando, en su caso e[ apartado, fracción,
inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que e[ ordenamiento
tegat no los contenga, si se trata de una norma compteja, habrá
de transribirse [a parte correspondiente, con [a única finatidad
de especificar con claridad, certeza y precisión las facultades que
le corresponden, pues considerar [o contrario significaría que e[
gobernado tiene [a carga de averiguar en e[ cúmuto de normas
legales que señale [a autoridad en e[ documento que contiene el
acto de molestia, si tiene competencia por grado, materia y
territorio para actuar en [a forma en que [o hace, dejándoto en

estado de indefensión, pues ignoraría cuál de todas las normas
legales que.integran e[ texto normativo es [a específicamente
aplicabte á [a actuación det órgano del que emana, por razón de
materia, grado y territorio.

24. De [a lectura del acta de infracción de tránsito número
4802, se desprende que fundó su competencia en e[ aftícuto G,

fracción V,'del Reglamento de Tránsito y Viatidad de Jiutepec,
Morelos, aplicable a[ momento de levantar e[ acta de infracción,
e[ cuaI establece:

"A:rtículo 6.- Son auttoridàdes de Trónsito y Viatidad Municîpales:
l.- EI Presidente o Ia Presídenta Municípol;

, tl.- La Síndico o El Sínidico Municipal;
lll.- El o la titulai¡r de Iq Secretoría de Seguridad Pública, Trónsito y

' Vialidad Municipal;

tV,- titular de Ia D'irec:ción de Trónsito Munticìpal;::,' 'V.- 
Agentes adscritos a'la DirecèÍón de TiánsÍto MunÍcipal, y

''VI.- Perito; Adscritos a Ia Secretaria de Seguridad Pública, Trónsito y
.Vialidad.

Las y los Servidores Ptiblicos, del municipio a quienes el Reglamento

Estatal, este Reglamento y otras disposiciones legales oplicables o la
a uto rí d a d co m p ¿l¿ nte ?es oto ig u e n a trí b u ci o n' es.

25. Este a¡tícuto señala quiénes son las autoridades de tránsito
y viatidad en e[ municipio de Jiutepec, Morelos. Determina que

son el Presidente o [a Presidenta Municipat; ta Síndico o etSíndico
Municipa[; el o la titu'tar de la'secretaría de Seguridad Púbtica,

TRIBUML DE JUSTICIAADMINISTMT]VA

DELESTADO DE MORELOS
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Tránsito y Viatidad Municipa[; el titular de [a de [a Dirección de
Tránsito Municipal; los Agentes adscritos a la Dirección de
Tránsito Municipal y los Peritos, Adscritos a [a Secretaria de

Seguridad Púbtica, Tránsito y Viatidad. i

,'
26. De su interpretación literal podemos concluir, en e[ caso

específico, que elagente viaI debe estar adscrito a ta DIRECç|ÓN
DE TRÁNSITO MUNICIPAL, así como to estabtece e[ Regtamento
municipat; sin embargo, de l'a lectura integrq[,,del acta de
infracción se obtiene que [a dependencia a [a.que está adscrita [a

agente vial demandada es a [a'iDIRECCION DE TRÁNSITO y
vlALlDAD"; [o que se corrobora con [a ]ectura de su contestación
de demanda, en [a que se identifica como:  

, en mi carócter de ,agente vial adscrito a Ia,
Dirección de Trónsito y vÍalÍdad de la:secretaría de Segurldad
Púb[ica, Trónsito y Violidad del Munícipio de Jiutepec, M,orelos,,.

27, conforme aI criterio de interpretación fçrnciona[, del tipo de
argumento De Autoridad, basado en tesis de jurisprudencia con
número 2a./J. 115/2005, para tener por. colmado que ta

autoridad fundó su competencia, es necesario qug invoque e[
artícu[o, fracción, inciso o subinciso, que [e otorgue [a atribución
ejercida; sin embargo, del anátisis de ta .fundamentación

señatada, no se desprende [a funda¡nentación específica, de su

competencia, que como autoridad debió haber invoca.do.
' 1 :t .i

28. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su
competencia [a autoridad demandad'a, en e[ tlenado del acta de
. e .a fintracción número , levantada e[ día,07,de junio del 2019,
toda vez de que no citó e[ aftícu[o, fracción, inciso y sub inciso,
en su caso, det Reglamento de Tránsito y viatidad para et
Municipio de Jiutepec, Morelos, que te dé [a com,petencia de su

omitió cumplir con 'e[ requisito formal exigido por ta
constitución Federa[ al no haber fundado debidamente su
competencia, por [o que su actuar deviene itegat,

29. Por [o que a[ no haber fundado debidamente su
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de infracción, toda vez de que no citó e[ artícuto, fracción, inciso
y sub inciso, en su caso, det Regtamento de Tránsito y viatidad de
Jiutepec, Moretos, gu€ te dé la competencia de su actuación como
"Agente vial' adscrita a Ia Dirección de Trónsito v vÍalìdad de Io
secretoría de seguridad Pública, Trónsito y vialidod del Municipio
de Jiutepec, Morelos",la autoridad demandada omitió cumptir
con el requisito formal exigido por [a constitución Federal al
no haber fundado debidamente su competencia, por [o que su
actuar deviene itegat.

Consecuencias delasentencia.
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30.

1. B.

La parte actora pretende'to señalado en los párrafos 1. A. y

31. con fundamento en .[o dispuesto por [a fracción ll det
numeral 4 de [a Ley de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos que señalai "Artículo 4, serón cousas de nutidad de los
actos impugnados: ll. omisión de fos requisitos formales
exigidos por las leyes, siemp¡'¿ que afecte las defensas del
particulor y trascienda ol sentido de Ia resolución impugnado,
inclusive Ia ausencio de fundamentación o motivación, en su caso;
...o, se declara ta NULIDAD LISA Y LLANAIo de ta boteta de
infracción de tránsito impugnada, como [o soticitó ta parte
actora; 1o anterior con fundamento en e[ artículo 3 de ta Ley de
la materia, a[ estar dotado de ptena jurisdicción, autonomía e

imperio suficiente para hacer cump[ir sus determinaciones.

32. Con fundamento en [o dispuesto por etsegundo párrafo det
artícuto 89 de [a Leyr de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, a[ haber sido declarada [a nulidad lisa y ltana del acto
impugnado,.consistente en e[,acta de infracción número 
levantada et día 0Z dd junio det'2O1g,se deja sin efectos éste y [a
autoridad responsabte queda obtigada a otorgar o restituir aI

actor en et goce de los derechos que te hubieren sido

1o No. Registroi 172,182, Jurisprudencia, Materia(s): Administrativa, Novena Época, lnstanëia: Segunda Sata,
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, XXV, junio de 2007 ,lesis: 2a./J. 99/2007, Página: 287.
Contradicción de tesis 34/2007-SS. Entre las sustentadas por los Tribunales Cotegiados Primero y Tercero, ambos
en Materia Administrativa del Tercer Circuito. 28 de marzo de 2007, Cinco votos. Ponente: Margar¡ta Beatriz Luna
Ramos. Secretaria: Hitda Marcela Atceo Zaza. Tesis de jurisprudencia 99/2007 , Aprobada por la Segunda Sata de
este Alto Tribunat, en sesión privada del veintitrés de mayo de dos mit siete. "NULIDAD. tA DECRETADA pOR
lNsuFtctENctA EN LA'FUNDAMErurnctó¡¡ DE LA coMpETENctA DE t-A AUToRtDAD ADMtNtsrRATtvA, DEBE sER
LISA Y L[.ANA,"
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33 Por elto, las auJoridades demandadas., deberá entregar al
actor [a cantidad de $2,999.00 (dos mil novecientos noventa y
nueve pesos OO/1OO M. ¡.) Cantidad gue fue pagaUa

directamente en [a Tesorería .Municipat def Ayuntamiento de
Jiutepec, Morelos, con motivo.del acta de,infracción de tránsito
levantada; como se desprende del recibo de pago con número de
fotio  que puede ,., .ohrultado en [a' página 09 det
proceso. Debiendo remitir las constqncias tcorrespondientes a [a
Primera sata de Instrucción de este Tribunat, quien se
pronunciará sobre e[ cumptimiento dado ê, €stâ sentencia.

' : ' , I :..;

ilt
'I

ll. Parte di sitiva.

34. La actora demostró [a itegatidad det acto impugnado, por
to que se declara su nutidad tisa' y [[ana. euedando las
autoridades demandadas obtigadas at complimiento de ta

"Consecuencias de [a sentencia,,.

Notifíq uese persona [mente.

Resotución definitiva emitida y firmada por unanimidad de votos
por los integrantes det Pleno d.l Tribunat de Justicia
Administrativa det Estado de Moretos, magistrado presidente
licenciado en derecho  , titular de ta
cuarta sala Especiatizada .e Responsabitidades
Administrativasl l; magistrado MARTíN JASJO DíAz, titular de ta
Primera sata de lnstrucción y ponente en este asunto; magistrado
licenciado en derecho   , titular de ta
Segunda Sata de lnstrucción; magistr:ado doctor,en derecho

  , titular de'ta Tercera sata de
lnstrucción; magistrado maestro en derecho  

 , titqtar de [a euinta sata Especiatizada eh

11 En términos det artícuto 4 fracción l, en relación con la disposición Séptima Transitoria de ta Ley orgánica det
Tribunal de Justicia Administrativa det Estado de Morelos, pubticada et día 19 de jutio flet zo'll én eiperiódico
Qficial "Tierra y Libertad" número 5514.

12:
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Responsabi[idades Administrativasl2; ante [a [icenciada en
dereCho  , secretaria Generat de
Acuerdos, quie¡ autoriza y da fe.

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPONSABI LI DAD ES ADM I N ISTRATIVAS

MAGIS DO PONENTE

TITULAR DE LA PRIMERA DE INSTRUCCION
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TITULAR

TITULAR DE LA TER

E INSTRUCCIÓN

o

DE INSTRUCCIÓN

MAG Do

TITULAR LA QUI ESPECIALIZADA EN
RES SABI INISTRATIVAS

E ACUERDOS

La licenciada en ' d recho   ,

e Acuerdos det TribunaI de Justiciasecretariá GeneraI

Administrativa del Estado de Moretos, da fe: Que ta presente hoja

s

12 lbídem.
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de firmas corresponde a [a res, tución del expediente número
TJLl1esl17ol2o19, relativo at juicio administrativo promovido
por   , en contra de 

, AGENTE VIAL, ADSCRITA.,A LA

DIRECCIÓN DE TRANS|TO, Y VIAL|DAD DE
: :r' ' : l'ji: i

LA SECRETARIA
:i.

SEGURtDAD pÚBLtCA, TRÁNS|TO y.VIALtDAD DE

JIUTEPEC. MORELOS Y OTRA; mismå iue fue ap da en no
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